CONCEPCIÓN, 3 de mayo de 2011.-
Nº 406   /  VISTOS:
las Bases Administrativas Especiales para la Licitación
Pública, menor a 100 UTM., “Adquisición de Semillas de Plantas de Temporada”, adquisición de semillas para la producción de plantas de temporada primavera 2011 en vivero municipal; el Decreto Alcaldicio Nº 358, de 14 de abril de 2011, que aprueba esas Bases y Especificaciones; la oferta recibida; el Acta de Apertura Electrónica, de 26 de abril de 2011; Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de 27 de abril de 2011; el Certificado de Imputación Nº 132, de 19 de abril de 2011, del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; el Oficio Ord. Nº 353, de 29 de abril de 2011, del señor Director de Aseo y Ornato; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio        Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública, menor a 100 UTM., “Adquisición de Semillas de Plantas de Temporada”, adquisición de semillas para la producción de plantas de temporada primavera 2011 en vivero municipal, Adquisición Nº 2671-39-L111, a la Empresa ball y compañía limitada, RUT Nº 77.426.360-8, por los productos que se indican, a los valores unitarios y cantidades que se señalan, con un valor total de un millón ciento treinta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta pesos                    ($ 1.134.450.-), más IVA, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas Especiales y obtuvo, respecto de los factores de ponderación oferta economica 80% y plazo de entrega 20%, definidos en las mismas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales:
	producto
	precio sin IVA

	20 sobres de 1000 semillas c/u, importadas, F1, DTL de Clavelón Marigold Antigua Yellow, tipo Ball Chile o similar
	$ 267.520.-

	20 sobres de 1000 semillas c/u, importadas, F1, pelletizadas de Dianthus Ideal Violet, tipo Ball Chile o similar
	$ 217.360.-

	10 sobres de 1000 semillas c/u, importadas, F1, pelletizadas de Allysum Crystal White, tipo Ball Chile o similar
	$ 10.030.-

	10 sobres de 1000 semillas c/u, importadas, F1, ASD de Repollitos Flowering Kale, tipo Ball Chile o similar
	$ 66.880.-

	20 sobres de 1000 semillas c/u, importadas, F1, ASD de Chrisanthemum palludosum, tipo Ball Chile o similar
	$ 50.160.-

	10 sobres de 1000 semillas c/u, importadas F1, ASD de Caléndula Bon Bon, tipo Ball Chile o similar
	$ 33.440.-

	10 sobres de 1000 semillas c/u, importadas, F1, ASD de Nemesia Sundrop, tipo Ball Chile o similar
	$ 100.320.-

	10 sobres de 1000 semillas c/u, importadas, F!, ASD de Viola Sorbet XP orange, tipo Ball Chile o similar
	$ 87.780.-

	20 sobres de 1000 semillas c/u, importadas, F1, DTL de Tagete Marigold Durango Bee, tipo Ball Chile o similar
	$ 66.880.-

	10 sobres de 1000 semillas c/u, importadas F1, pelletizadas de Petunia Madeness Midnigth, tipo Ball Chile o similar
	$ 29.260.-

	20 sobres de 1000 semillas c/u, importadas, F1, ASD de Bellis Tasso Mix, tipo Ball Chile o similar
	$ 66.880.-

	10 sobres de 1000 c/u, importadas, F1, pelletizadas de Petunia Burghundy Star, tipo Ball Chile o similar
	$ 29.260.-

	20 sobres de 1000 semillas c/u, importadas, F1, ASD de Vinca Pacífica XP Mix, tipo Ball Chile o similar
	$ 108.680.-


Decreto Alcaldicio Nº 406/2011.-
2.- Impútese el gasto respectivo al código: 22.04.015 “productos agropecuarios y forestales”, del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la Dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de esta adquisición y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
Alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretaria municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Aseo y Ornato
· Archivo
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